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de Chiltán Viejo Di.. Administración Educación Muñicipal

cANcELESE BoNo DE DESEMpEño LABoRAL
PARA LA AS|STENTE oE LA EDUcActoN DoñA KATHERTNE
LISETTE BRAVO CAROENAS

DECRETO (E) N" 926
CHTLLAN vrEJo, i 6 ¡,iAr( 2020

VISTOS: El D.F.L. N''1-3063 de 1980 del M¡nister¡o del lntenor,
sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Adm¡n¡stración Municipal", Ley N. 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios
Mun¡cipales entre las Mun¡cipalidades de las Comunas que lndican", el D.F.L. N" 1 del 05.04..1994 que
fija el texto refundido coordinado y sistemat¡zado del código del rrabajo y Decreto N'170 de
Educación-

1.- Decreto Alcadic¡o (E) No 767 del 28.02.2018, que Aprueba
contrato de trabajo con carácter ¡ndef¡nido a contar del 01.03.2018, por 34 horas cronológrcas
semanales, como Kines¡ólogo, distribu¡das en: 07 horas Escuela Tomas Lago, 14 horas L¡ceo
Pacheco Altam¡rano, 06 horas Escuela Quilmo, 03 Escuela Rucapequen, 03 horas Escuela Nebuco y
02 horas Escuela Los Col¡gues de la Comuna de Chillán Viejo, conforme plE.

2.- Ley N" 21.196 Articulo 29, Concédase por una sola vez, un bono
extraord¡nario denominado "bono de desempeño laboral", dest¡nado al personal as¡stente de la
educaciÓn que se desempeñaba, al 31 de agosto del año 2018, en establecimientos educacionates
administrados directamente por las mun¡c¡palidades o por corporac¡ones pr¡vadas s¡n flnes de lucro
creadas por éstas para admin¡strar la educac¡ón munic¡pal, o en los establecim¡entos regidos por el
decreto ley N" 3.166, de 1980.

3.-Archivo Excel donde se indican establecimientos y órdenes de
pago de func¡onarios Asistentes de la Educación, correspondiente a la primera y segundo cuota.

4.- Decreto No 3855 de lecha 26.12.2019 que Aprueba presupuesto
de Educación año 2020.

DECRETO:
1.-PAGUESE bono de desempeño laboral destinado para la

Asistente de la Educación doña KATHERINE L|SETTE BRAvo CARoENAS, Rut.i 16.735.75¿-7, que
se desempeñaba, al 31 de agosto del 2018, el monto total $ 165.44g.-, correspondiente a ta primera y
segunda cuota.
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Secuct l, lnteresado, Educación, Carpeta personal, Decreto de pago.
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